
GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

consejería de vivienda y bienestar social

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE MINUSVALÍA
R.D.1971/1999 de 23 de diciembre (BOE DE 26.1.2000, corrección de errores BOE 13.3.2000)

(Antes de cumplimentar los datos lea las instrucciones que figuran al dorso)

I.DATOS DEL INTERESADO

1. MOTIVO DE LA VALORACIÓN
  (señale con una x lo que proceda)  Valoración inicial  Revisión por agravamiento

2. DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

FECHA DE NACIMIENTO
DÍA              MES                                   AÑO

SEXO
HOMBRE         MUJER 

NACIONALIDADES ESTADO CIVIL

DOMICILIO (CALLE, PLAZA) Nº BLOQUE ESCAL. PISO PUERTA CODIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA TELEFONO

3. DATOS DE LA MINUSVALÍA

LA MINUSVALÍA ALEGADA ES:                                                                 FÍSICA       PSÍQUICA     SENSORIAL               

¿HA SIDO RECONOCIDO O CALIFICADO COMO  MINUSVÁLIDO?      SÍ             NO           GRADO      

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA INDIQUE EN QUÉ PROVINCIA__________________________________________________ AÑO ____________

II. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

DOMICILIO (CALLE, PLAZA) Nº BLOQUE ESCAL. PISO PUERTA CODIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA TELEFONO

RELACION CON EL INTERESADO REPRESENTANTE LEGAL  GUARDADOR DE HECHO  

SOLICITA: Reconocimiento de grado de minusvalía a efectos de:

 Beneficios fiscales      Prestación de Hijo a Cargo.        Presentación en el INEM.        Otros (especificar)......................

DECLARO: Bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y autorizo a que se realicen consultas en ficheros públicos para
acreditarlos.
El Principado de Asturias le informa que los datos facilitados por Vd. van a ser tratados informáticamente teniendo Vd. el derecho a su acceso, rectificación y
cancelación de conformidad con la Ley de Protección de datos de carácter personal.
                            En _____________________________, a__________ de _________________________de_____________

Fdo.:

ILMA. SRA. CONSEJERA DE VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.



INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

.-ANTES DE ESCRIBIR LEA DETENIDAMENTE LOS APARTADOS DE LA SOLICITUD.

.-ESCRIBA CON CLARIDAD Y LETRAS MAYUSCULAS.

.-PRESENTE CON LA SOLICITUD TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS, CON ELLO
EVITARÁ RETRASOS  INNECESARIOS.

I.  DATOS DEL INTERESADO

1. DATOS PERSONALES
En este apartado se consignarán los datos personales del posible minusválido. Si usted ostenta doble
nacionalidad, indique ambas en el apartado correspondiente.

En caso de extranjero residente en España, en el apartado D.N.I, se consignará el número de
residente.

2. DATOS DE LA MINUSVALIA
Consigne el tipo de minusvalía que alega. Si Vd. ha sido calificado como minusválido, indique la
provincia de expedición del Certificado y el año de emisión.

Si el  certificado fue emitido por provincia distinta a ésta donde Vd. solicita prestación, rogaríamos
aportara fotocopia del mismo. Con ello agilizará la tramitación de su expediente.

II.  REPRESENTANTE LEGAL.
 

Este apartado únicamente se rellenará cuando la solicitud se firme por persona distinta del
interesado, que ostente la condición de representante legal o guardador de hecho.

Marque con una X en el apartado o apartados por los que solicita el reconocimiento.

III.  DOCUMENTACION A PRESENTAR.

  Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI), Libro de Familia
(para menores) ó Tarjeta de residencia (NIE, para extranjeros).

  En su caso Fotocopia del DNI del Representante Legal o guardador de Hecho.

  Fotocopia de todos los informes médicos y psicológicos que posea.

IMPRESCINDIBLE en las Solicitudes de Revisión por agravamiento (sin que hayan
transcurrido 2 años desde la emisión de la anterior Resolución de Minusvalía) adjuntar: 

 Fotocopia compulsada de los Informes Médicos y Psicológicos que acrediten la existencia
de cambios sustanciales en las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento de grado
anterior.


